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En la Ciudad de San Juan, República Argentina, a los nueve días del mes de octubre del año dos mil veinticinco, reunidos los señores legisladores en el Recinto de Sesiones de la Cámara de Diputados, en el número que se indica, y siendo las 10:26 horas, dice el:


– APERTURA DE LA SESIÓN –

Sr. Presidente (Martín).- En la Ciudad de San Juan, a los nueve días del mes de octubre del año 2025, siendo las 10:26 horas, y con la presencia de treinta y tres señores diputados, se da inicio a la Décima Sesión Ordinaria, convocada para el día de la fecha.

– IZAMIENTO DE BANDERAS –

Invito al señor diputado Eduardo Cabello, para que ice los Pabellones Nacional y Provincial.

– Así se hace –
– Aplausos –

– DECRETO DE CONVOCATORIA
Y ORDEN DEL DIA –

Por Secretaría Legislativa se dará lectura al Orden del Día.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Lee:

                                           San Juan, 07 de octubre de 2025.

DECRETO Nº 470-VPP-2025

VISTO:

Los Asuntos ingresados a la Cámara de Diputados para su tratamiento, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Cámara de Diputados, reunida en Comisión de Labor Parlamentaria decidió fijar día y hora para la realización de la Décima Sesión Ordinaria del corriente año.

Lo dispuesto por el Reglamento Interno de la Cámara de Diputados, en el artículo 30, incisos 1) y 3), y artículos 137 y 182.

POR ELLO:

EL VICEPRESIDENTE PRIMERO
DE LA
CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA 
PROVINCIA DE SAN JUAN


D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°.- Se convoca a la Cámara de Diputados a ce-
                          lebrar la Décima Sesión Ordinaria para el día 9 de octubre del año 2025 a las 09:30 horas.

ARTÍCULO 2°.- Se cite, por Secretaría Legislativa, a los 
                           Diputados para el tratamiento del Orden del Día que se acompaña como Anexo I de este Decreto.

ARTÍCULO 3°.- Se comunique y archive.

FIRMADO:

Sr. Enzo Cornejo Vicepresidente Priimero de la Cámara de Diputados.

Dr. Gustavo A. Velert, Secretario Legislativo de la 
Cámara de Diputados.

ANEXO I

ORDEN DEL DÍA
NOVENA SESIÓN ORDINARIA

Aprobación de la versión taquigráfica correspondiente a la Novena Sesión Ordinaria llevada a cabo en fecha 18 de septiembre del año 2025.

Sr. Usín.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, en virtud de que todos los diputados tienen en sus bancas el Orden del Día, impreso y en formato digital, mociono para que se omita su lectura.
Sr. Presidente (Martín).- Está en consideración la moción del diputado Usín.
	Se va a votar.

-Se vota
y es aprobada con 34 votos-
[bookmark: _GoBack]
	Señores diputados, está en consideración el Orden del Día.
	Se va a votar.

-Se vota y es aprobado con 34 votos-

	Queda aprobado el Orden del Día.
	Corresponde poner en consideración la versión taquigráfica correspondiente a la Novena Sesión Ordinaria, celebrada el día 18 de septiembre del corriente año.
	Los que estén por la afirmativa, sírvanse marcar su voto.

-Se vota y obtiene 34 votos-

	Queda aprobada la versión taquigráfica.
Sra. Paredes.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, hago moción de reconsideración del Orden del Día a los fines de poder dar oportunidad de incorporar temas por parte de los señores diputados.
	Es moción. Gracias, señor Presidente.
Sr. Presidente (Martín).- Se somete a consideración la reconsideración planteada por la diputada Paredes, procedan, por favor, a votar.
Se va a votar.

-Se vota y obtiene 20 votos
afirmativos y 14 votos en contra-

Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Conforme al Reglamento, la reconsideración necesita una mayoría agravada de 2/3 de los diputados presentes. Es el Reglamento.
Tenemos 20 votos a favor y 14 en contra, suma un total de 34 votos, el tercio sería de 11. Necesitaríamos 22 votos a favor para reconsiderar. Sr. Presidente (Martín).- Por lo tanto, la reconsideración es rechazada.
Sra. Caparrós.- Pido la palabra. 
Señor Presidente, quiero realizar una solicitud en referencia al artículo 152º del Reglamento Interno.
Quiero hacer la moción de preferencia para que sean tratados en la próxima Sesión los Expedientes 2349 y 2350, ambos del año 2024, que vienen a modificar las Leyes 536-A y 533-H en lo relativo a la extensión de licencias de maternidad por hijos prematuros.
El motivo por el cual necesito que sean tratados estos expedientes, es que tienen como objetivo principal no sólo proteger a la mamá, sino también al niño prematuro, quienes en algunos casos necesitan de cuidados especiales y extremos.
Hay que considerar que estas mamás deben soportar exigencias de cuidados mayores que la de los bebés que nacen a término. Este Proyecto busca dar equidad a las diferentes clases sociales, ampliando la protección de la maternidad para todas las mujeres que trabajan y tienen un bebé prematuro, pudiendo darle más tiempo a esta función, sobre todo teniendo en cuenta que hay algunas mujeres con mejores condiciones económicas que pueden permitirse dejar de trabajar, pero hay otras que no pueden elegirlo, por más que evalúen que la situación lo merece.
Sra. Paredes.- Diputada, ¿me permite interrumpirla?
Sra. Caparrós.- Sí diputada.
Sra. Paredes.- Señor Presidente, en honor a lo que acaba de solicitar la diputada Caparrós, me parece importante lo que está pidiendo de tratar con preferencia este asunto, no sólo porque puede vencer el estado parlamentario, lo cual no me parecería sano. Fíjese, señor Presidente, cuántos temas estamos tratando en los últimos Órdenes del Día, dos temas, tres temas.
No creo que moleste poder dedicarnos un poquito más a los Proyectos de Ley, pero además lo que está pidiendo la diputada Caparrós tiene un andamiaje jurídico importante del cual deberíamos hacernos cargo porque son obligaciones que ya tendríamos que estar cumpliendo. Ampliar la licencia por maternidad ante nacimientos prematuros no es más ni menos que garantizar un derecho humano al cuidado, además de estar establecido en la Ley 26061 a la que la provincia de San Juan se encuentra adherida. La ampliación tiene que ver con esto, con poder cuidar debido a la vulnerabilidad en la que se encuentra un niño nacido prematuro.
Todos los niños y niñas, al nacimiento, son vulnerables, pero en esto se intensifica y es donde entra a jugar el Estado y la política pública, y en este caso la responsabilidad como legisladores, tiene que ver con una garantía ya estipulada, garantía que hay que efectivizarla y es la absoluta protección especial en la que se encuentran.
 Por lo tanto, ampliar la licencia por hijo prematuro, nacimiento de hijo prematuro para los progenitores padre-madre, me parece sumamente importante, y vuelvo a repetir y por eso interrumpí, tiene que ver nada más ni nada menos que cumplir con las leyes y con los pactos internacionales a los que el Estado Argentino está adherido.
Discúlpeme, diputada, solamente quería sumar al pedido.
Sra. Caparrós.- Nada más, solamente quiero pedir a mis pares que me acompañen en este Proyecto.
Muchas gracias, señor Presidente. 
Sr. Presidente (Martín).- Primero vamos a poner en consideración la moción de preferencia.
Sr. Córdoba.- Pido la palabra.
Señor Presidente, el Orden del Día ya está votado, ya está aprobado y por lo tanto hay que continuar conforme lo establece el Orden del Día. Es decir, es improponible lo que se está planteando.
Sí tomamos nota de los expedientes que acaban de mencionar para estudiarlos prontamente, pero entiendo que es improponible la moción de preferencia, hay que continuar con el Orden del Día. Gracias. 
Sr. Presidente (Martín).- La cuestión de preferencia tiene que ser tratada más allá de la aprobación del Orden del Día.
Vamos a poner en consideración la moción de preferencia solicitada por la diputada Caparrós de los Expedientes Nº2349 y Nº2350 para que sean tratados con o sin dictamen en la próxima sesión. 
Por favor, procedan a emitir su voto. 

-Se vota y queda rechazada con 16 votos a favor
 y 17 votos en contra-

	La moción de preferencia ha sido rechazada.
Sra. López (Cristina).- Pido la palabra.
Señor Presidente, en virtud de constatar en el Orden del Día de hoy el ingreso de un Proyecto de Resolución por el que se declara de interés un proyecto educativo denominado “Medicamento Seguro, Ambiente Seguro”, desarrollado por alumnos de 5º Grado “A” de la Escuela Presbítero Mariano Iannelli del departamento de Caucete -un proyecto muy interesante-, es que quiero expresar mi satisfacción por el Proyecto, dado que esta iniciativa de índole educativa tiene por objeto concientizar a la sociedad sobre el uso responsable de los antibióticos, tal como la preocupación que ellos manifiestan respecto del tratamiento que debe darse a los medicamentos cuando son descartados o están vencidos, a fin de evitar la contaminación del agua y el suelo.
Contaminación que debemos evitar, agua que debemos cuidar mucho, porque encima tenemos poca, así que hay que cuidarla muchísimo. 
Por eso, dado que los señores diputados, tanto oficialistas como el resto, han expresado una voluntad positiva ante esta iniciativa, no creo que lo hayan hecho por quedar bien, estoy segura que están convencidos de la necesidad de conservar el medio ambiente, es que en este sentido quien habla presentó un Proyecto de Ley, el 4 de septiembre del 2024, o sea que pronto va a vencer, cuyo objeto es regular el tratamiento ambiental que se le debe dar a los medicamentos posconsumo, proyecto que aún no ha sido estudiado por las Comisiones respectivas. 
Los medicamentos contaminan, ¿Quién de nosotros no tiró un jarabe al baño, al lavamanos o a la basura? Donde se tire, contamina.
Así que creo que trabajar sobre esto no implica mayores gastos y es cuidar el ambiente.
Tenemos una Secretaría para ello y esta Cámara, insisto, ha manifestado su interés por el tema. Entonces, por tal razón, señor Presidente, yo pido un tratamiento de preferencia de este Proyecto que yo presentaba el 4 de septiembre.
El Proyecto tiene el Nº 2556, del 2024, y fue girado a las Comisiones de: Salud y Discapacidad, Ambiente y Desarrollo Sostenible y Legislación y Asuntos Constitucionales. 
Creo que no es complicado, no implica demasiados gastos, y coincide con lo que hoy se ha incorporado, que es felicitar a los chicos de Caucete, porque tienen una mirada parecida a la nuestra.
Nosotros como diputados, tenemos que adelantarnos a estos temas.
Me alegra porque las nuevas generaciones se interesan por ello. 
Me alegra porque está Cámara, a través de ese proyecto, ha manifestado su interés.
Espero el mismo interés y expectativa sobre el proyecto que presenté el año pasado.
Es moción, señor Presidente.
Sr. Presidente (Martín).- Está en consideración la moción de preferencia presentada por la diputada López, respecto al Expediente Nº 2556, del 2024.
	Se va a votar.


-Se vota y obtiene
17 votos por la afirmativa,
y 18 por la negativa-

	La moción de preferencia queda rechazada.
Sra. López (Cristina).- Pido la palabra.
	Señor Presidente, voy a hacer una consideración al respecto, ya que éste es el lugar apropiado. 
La verdad es que me extraña mucho cómo el oficialismo se opone a cosas que hoy se plantean, que son interesantes y de interés de la Cámara.
¿Es una actitud de simulación, es una actitud para quedar bien?
Me pregunto eso, y dejo esa pregunta flotando. Es el permanente “no” a proyectos que presentamos, que tienen que ver con mejorar la calidad de vida y que no implican mayores erogaciones, porque somos conscientes de la situación en que está el país y en la que está la provincia.
Por favor señores diputados, después háganse esta pregunta: ¿por qué voto en negativo cosas que le hacen bien a mi provincia?
¿Porque es de la oposición, tan sólo por eso?
En definitiva, somos todos sanjuaninos.
Gracias, señor Presidente.
Sr. Herrero.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, atípica la sesión. 
Curiosa la postura del Bloque Oficialista. No sé cuáles serán las explicaciones. Quizás los ánimos estén un poco alterados.
Lamento que todo se haya dado así, y que todo se haya originado en un error de la Presidencia, porque la moción tradicional del diputado Usín, fue de omitir la lectura, no de aprobar el Orden del día.
No hay moción de aprobar el Orden del Día. 
Sr. Presidente (Martín).- Perdón diputado Herrero. 
Hubo moción a posteriori de aprobar el Orden del Día. Fueron dos mociones distintas.
Sr. Herrero.- Señor Presidente, sería bueno ver la versión taquigráfica.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Señor Presidente, en las sesiones anteriores no se ha hecho moción de aprobación del Orden del Día, sino  que  con las incorporaciones efectuadas, se manda a aprobar el Orden del Día.
Sr. Presidente (Martín).- Pero fueron dos mociones distintas. Una para omitir la lectura, y otra distinta, donde se puso a consideración el Orden del Día.
Sr. Herrero.- Señor Presidente, se puso a consideración, pero sin moción.
	Sería interesante que pudiéramos revisar la grabación.
Sr. Presidente (Martín).- Es que no hace falta si no hay incorporación alguna….
Sr. Vega.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, no hubo moción para aprobar el Orden del Día.
Sr. Presidente (Martín).- No hace falta, porque no hubo moción para incorporar algún tema.
Sr. Herrero.- Señor Presidente, estoy en uso de la palabra, no estamos en asamblea, en diálogo.
Sr. Presidente (Martín).- Continúe diputado.
Sr. Herrero.- Gracias, señor Presidente.
	Voy a tomar la atribución que me da el Reglamento en el artículo 138, para fundamentar el Expediente -si es que se puede, por supuesto- Nº 2297, que se encuentra en el número de orden 18, y el número de orden 19, Expediente 2347 que han ingresado como Proyectos de Comunicación.
	El segundo es nada más que un pedido de resguardo y reparación de un cartel identificatorio informativo del ex centro clandestino de detención, de la ex Legislatura, que ha sido vandalizado hace tiempo, que se encuentra en el sector noreste del edificio, que es una pena que esté en ese estado. 
	Entiendo que el Ministerio de Gobierno, el Ministerio de Obras Públicas, pueden con muy poco esfuerzo y gastos, repararlo y mantenerlo como corresponde, porque hay dos leyes que así lo disponen, la que trata ese inmueble como patrimonio histórico y la que lo declaró “Sitio de la Memoria” conforme una legislación nacional.
	Y el Expediente 2297, trata un temita un poquito más delicado, señor Presidente, y es el -como manifesté en Labor Parlamentaria el día martes- es la ocasión y la única finalidad del proyecto, la ocasión para que podamos hacer eficaz y efectivo, aquella garantía que tiene la Constitución Provincial en el artículo 27, del derecho a la información.
	Vivimos en este momento en el país, momentos difíciles, bastantes complejos. En muchos casos hay zozobra y una sensación de angustia e inseguridad, porque sabemos que algo va a pasar, no sabemos qué ni cuando, ni quién va a decidir, porque hoy lamentablemente hasta los destinos del país están definiéndose fuera de los canales institucionales, afuera. 
Pero bueno, quiera Dios que quienes tienen que tomar las decisiones, sepan decidir y sepan defender el derecho a decidir.
Pero más allá de eso, no contribuye el hecho que sucedió, y aquí empieza la primera imprecisión, no contribuye a la información ni a la tranquilidad que debe tener la población, el hecho que sucedió o el lunes 29 o el martes 30, porque no sabemos con certeza, en lo que se denomina La Pampa del Leoncito, “El Barreal Blanco”, con un avión que supuestamente sería de, pero no sabemos si es de, que vino a qué, y no sabemos a qué vino, y que no se ha informado y que la poca información oficial, que no sé si es trascendido, escuché una nota del señor Secretario General, el miércoles pasado en la noche en un medio por vía telefónica y en realidad la información es contradictoria en sí misma, en las propias palabras del señor Secretario General, porque primero dijo que ante la incertidumbre averiguaron y después afirmó que se trataba de una visita ya pautada, con lo cual no habría nada que averiguar si estaba pautada, pero son más las dudas, que las certezas y es un hecho delicado, delicado en muchos aspectos. ¿Quién viene a hacer qué y a usar bienes del dominio público del Estado Provincial, con autorización, sin autorización como si fuese dueño, con posible alteración o daño patrimonial de esos bienes? 
	No lo sabemos.
	En carácter de qué un vehículo, una aeronave que no sabemos de quién es, si tiene o no tiene la autorización, primero, para aterrizar en ese lugar, que alguien debe haber autorizado, seguramente, porque siendo un inmueble de la provincia y no siendo un aeródromo autorizado entre los 54 que tienen la autoridad de navegación aérea, bajo su control, tiene que tener una autorización de la Provincia.
	Más parece un objeto volador no identificado, que algo respecto de lo que podamos dar certeza e información.
	Tan es así que, si uno revisa la información de los medios de comunicación de la provincia, tanto gráficos como radiales o televisivos, se basan uno en la información del otro, con diferencias que no se justifican. 
¿Por qué unos dicen que fue el lunes y otros dicen que fue el martes?
¿Por qué unos dicen que pernoctó el avión y otros dicen que no pernoctó?
Que fueron a visitar el radiotelescopio. 
Que andaban sacando fotos.
Es tan incierta la información, que el jueves pasado, el Concejo Deliberante de la Municipalidad de Calingasta, ante el desconocimiento y la conmoción que había producido el hecho, aprobó un pedido de informes y ayer, en la Cámara de Diputados de la Nación también se ha presentado, por tres diputados legisladores sanjuaninos, este Proyecto.
Y es tan incierta e insegura la información, que se dice personal de la Embajada, dijo el señor secretario general de la gobernación.
Fíjese, señor presidente, que si uno se toma el trabajo de entrar a la página del Departamento de Estado de los EE.UU, el personal diplomático tiene prohibido viajar en aviones que no sean aviones de línea, salvo en casos especiales y estrictos de seguridad; información oficial del Departamento de Estado, que me tomé el trabajo de buscar.
Es decir, si uno busca información, encuentra más dudas respecto de este tema.
Yo no creo que, en este momento en el que está la sociedad argentina, a la que se la está sometiendo a una crisis sin precedentes, debamos tener estas desinformaciones o confusiones.
Entonces, sería bueno que quien debe tener la información, que es el Poder Ejecutivo Provincial, pueda informar a los medios de comunicación, a esta Cámara y a la comunidad, para tener tranquilidad y no que viene cualquiera, utiliza bienes del Estado, del dominio público, aterriza en lugares no autorizados y realiza sabe Dios qué actividades.
Por eso hago votos, y solicito desde ya a los miembros integrantes de la Comisión de Justicia y Seguridad, que despachemos este Proyecto, para que podamos contar con la información y podamos dar cumplimiento a lo que establece el artículo 27º, de la Constitución Provincial.
Gracias, señor Presidente.
Sra. Ferreyra.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, no iba a hablar pero, en realidad, en el mismo sentido que la diputada Caparrós, quiero hacer una moción de preferencia porque, entendiendo que los expedientes no son tratados en las Comisiones, basta sólo mirar los despachos. Vemos que ninguno de los expedientes que hemos presentado en estos dos años han sido tratados, por eso pido una moción de preferencia para que el Expediente 1611 sea tratado.
	Sé que no va a ser aprobado, pero hoy ha ingresado en la Comunicación Particular, que excede de este Bloque, sino que es de la Delegación de la Asociación de Altas Capacidades.
	Son instituciones que nada tienen que ver con un color político, sino que están pidiendo algo que, en realidad, hace a la concientización y a este grupo de personas que se ven afectadas. 
Así que, simplemente, pido a mis compañeros que me acompañen con esta moción de preferencia, para que podamos estudiar, en la Comisión, los respectivos expedientes.
	Gracias, señor Presidente.
Sr. Presidente (Martín).- Está en consideración la moción de la diputada Ferreyra.
	Se va a votar.

-Se vota y obtiene 16 votos afirmativos
y 17 votos negativos-

	La moción ha sido rechazada.
[bookmark: _Hlk204859247] 	Pasamos al tratamiento del Asunto 1, de Despachos de Comisión, Expediente 318.
Sr. Nuñez.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, el fin de este presente Proyecto, es la ratificación del compromiso de gestión entre el Instituto Nacional Central Único Coordinador de Ablaciones e Implantes (INCUCAI), el Instituto de Ablación e Implantes de la Provincia de San Juan (INAISA) y el Centro de Cuidados Intensivos de San Juan. 
	El Programa identifica herramientas, recursos necesarios y etapas conducentes para la puesta en marcha y desarrollo de un modelo de organización hospitalaria, con el objetivo de incrementar la disponibilidad de órganos y tejidos para trasplantes, a través de optimización en la generación de donantes. Elaborando e implementando estrategias, asegurando el número de órganos y tejidos disponibles, para el trasplante de manera permanente y fluida, en coordinación con el Instituto de Ablación e Implantes de la Provincia.
	El mencionado Programa, detecta posibles donantes, permitiendo promover y facilitar la implementación del sistema de recuperación de los costos de los procesos de donación generados en la Institución para la sustentabilidad del mismo, impulsando y desarrollando actividades de capacitación y formación de recursos humanos, para el constante crecimiento de sus capacidades y conocimientos, e informando y concientizando a la comunidad. 
	Por todo lo expuesto, agradezco a mis pares el acompañamiento de dicho Proyecto, para brindar una mejor calidad de vida a todos aquellos pacientes que se encuentren en una lista de espera.
	Muchas gracias, señor Presidente.
Sr. Presidente (Martín).-  Se pone en consideración el presente Proyecto. 
	Se va a votar.

-Se vota y es aprobado
con 33 votos-

Queda aprobado el Proyecto de Resolución.
	Pasamos al tratamiento del Asunto 2, de Despachos de Comisión. Expediente 1600.
Sr. Córdoba.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, este Expediente que viene con Mensaje N° 46 del Poder Ejecutivo, contiene un Proyecto de Ley mediante el cual se aprueba el Convenio de Distribución de Responsabilidades para la organización de la II Edición del Premio Mario Solinas a la Calidad-Hemisferio Sur, suscripto entre el Ministerio de Producción, Trabajo e Innovación de la Provincia, y la Secretaría Ejecutiva del Consejo Oleícola Internacional.
	Este Acuerdo ha sido celebrado el 21 de abril de 2025, representa una nueva conquista institucional y productiva para San Juan. No es sólo un evento, sino que es una decisión estratégica que posiciona a nuestra provincia como referente del olivo y el aceite de oliva extra virgen en todo el hemisferio sur.
	El Consejo Oleícola Internacional, creado en 1959 bajo el auspicio de las Naciones Unidas es la máxima autoridad mundial en materia de oleicultura. 
Que este organismo haya elegido a San Juan como sede de la II Edición de este Premio Mario Solinas a la Calidad, constituye un reconocimiento internacional a la seriedad, la capacidad organizativa y la calidad de la producción sanjuanina. 
	  El Convenio que hoy pretendemos ratificar, fija con precisión las responsabilidades entre las partes garantizando la organización, la logística y la transparencia del certamen que reunió jurados internacionales, productores y expertos técnicos de todo el mundo.
	En este Convenio el Ministerio de la Producción Trabajo e Innovación asume el compromiso de llevar adelante las tareas de coordinación, infraestructura y representación institucional que exige un evento de esta magnitud, la iniciativa consolida la política provincial de inserción internacional del sector agroindustrial y proyecta nuestra producción más allá de la fronteras, en un marco de cooperación técnica, promoción de la calidad y fortalecimiento del trabajo en conjunto entre Estado, productores y comunidad científica.
	Señor Presidente, con este proyecto, San Juan ratifica su liderazgo en la cadena olivícola argentina y su vocación de integrarse con el mundo desde la calidad y la innovación.
	Por ello solicito a mis pares el acompañamiento para aprobar este instrumento legal, que consolida el crecimiento de la proyección internacional de nuestra provincia.
	Es moción, señor Presidente.
	Gracias.
Sr. Presidente (Martín).-  Está en consideración en general y en particular el Proyecto.
	Se va a votar.

		-Se vota y obtiene 33 votos-

Queda sancionado con fuerza de Ley.

-MANIFESTACIONES DE PRESIDENCIA-

Quiero agradecer el acompañamiento y la presencia del Director de Políticas Educativas e Inclusivas, Contador Público Nacional, Julián Suraci.
	Gracias Julián.
Corresponde el tratamiento del Asunto 3, de Despachos de Comisión. Expediente 2096/25 
Sr. Jaime. - Pido la palabra.
Señor Presidente, este Proyecto de Ley cuenta con los despachos de las Comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales, Deporte y Discapacidad y Turismo.
Este Proyecto tiene por objeto declarar al mes de octubre como mes del deporte inclusivo, con el propósito de promover, visibilizar y garantizar el derecho al acceso al deporte para todas las personas sin distinción de edad, género, condición física, social o cultural.
Es en ese sentido que en la semana pasada se desarrolló en la provincia de San Juan, el “II Congreso Nacional de Deporte Inclusivo”, evento que fue declarado por esta Cámara de interés legislativo, social y deportivo.
Agradecer en nombre de todos los diputados de nuestro Bloque la presencia del Contador Julián Suraci, director de Políticas Educativas e Inclusivas del Gobierno de la provincia, quien fue él, el impulsor y organizador de este proyecto, junto con el equipo de la Secretaría de Deportes de la provincia del Congreso antes mencionado.
El mes de la inclusión es una oportunidad para reflexionar sobre la importancia de generar espacios donde el deporte sea accesible para todos.
El deporte constituye una herramienta fundamental para la integración social, la mejora de la calidad de vida, la promoción de la salud y la formación de valores como el respeto, solidaridad, disciplina y el trabajo en equipo.
Sin embargo, en la práctica, muchas personas enfrentan barreras físicas, económicas y sociales que les impiden ejercer plenamente este derecho.
La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, aprobada por la Ley Nacional 26.378 con jerarquía constitucional en Argentina mediante la Ley 27.044, establece en su artículo 30º, la obligación de los Estados en garantizar la participación de las personas con discapacidad, en actividades recreativas, deportivas y culturales en igualdad de condiciones.
Así mismo la Constitución Nacional en su artículo 75º inciso 23, impone al Congreso la responsabilidad de legislar y promover medidas de acción positivas que garanticen la igualdad real de oportunidades y el pleno goce de los derechos.           
En igual sentido, las Constituciones Provinciales y la normativa local reconocen la importancia del deporte como derecho social y como medio de inclusión.
	Declarar al mes de octubre como mes del deporte inclusivo, permitirá generar un espacio anual de reflexión, concientización y acción colectiva en torno al acceso universal al deporte.
	Durante este periodo, los organismos públicos, instituciones educativas, clubes, asociaciones deportivas y organizaciones de la sociedad civil, podrán desarrollar campañas, torneos, charlas y actividades que fortalezcan la construcción de una cultura inclusiva.
	El mes de octubre, también resulta oportuno, ya que es el mes en donde se realiza una gran cantidad de reconocimientos a nivel mundial en deportes paraolímpicos y eventos inclusivos, con trayectoria de nivel nacional e internacional.
	Por todo lo expuesto, entendemos que la aprobación de este proyecto contribuirá a consolidar en San Juan y a San Juan como una provincia más inclusiva, participativa y justa.
	Esto hace que el deporte sea reconocido no sólo como una práctica física, sino también cómo un derecho humano esencial y una herramienta de transformación social.
	Es moción.
	Gracias, señor Presidente.
Sra. López (Cristina).- Pido la palabra.
	Señor Presidente, en lo personal y creo que todos mis compañeros también, vamos a votar este proyecto, que trata sobre la inclusión en el deporte. Es más, felicito al funcionario que hoy se ha hecho presente por trabajar por la inclusión de aquellas personas que padecen algún tipo de discapacidad o una condición determinada.
	Apoyo fervientemente todo lo expresado por el diputado que me antecedió en la palabra, y ya que estamos en el mes, creo que todos los días deben ser de inclusión, pero no está mal que haya un mes como para tomar ciertas iniciativas, realizar acontecimientos como este del deporte. Pero también quiero recordarles a todos los señores y señoras diputadas, que en esta Cámara hay proyectos de inclusión educativa.
	Si el deporte significa todo lo expresado por el diputado, qué se puede decir de la educación. Es necesario que San Juan, como algunas otras provincias, tengan regulada la educación inclusiva, para convertirnos en una provincia inclusiva, que es lo que todos queremos.
	No importa quién presente el proyecto, esos proyectos son perfectibles, no importa. Lo importante son los niños, las niñas, los jóvenes y las jóvenes que necesitan de inclusión y no todos tienen obra social para poder enfrentar ese proceso.
	Así que con mucha gratificación voy a dar este voto y con la esperanza que algún día San Juan también tenga una educación inclusiva.
	Gracias, señor Presidente.
Sr. Presidente (Martín).- Tratándose de un Proyecto de Ley que contiene más de un artículo, se somete a consideración primeramente en general.
	Se va a votar.

		-Se vota y obtiene 33 
                              votos afirmativos-

	Pasamos ahora a su consideración en particular. Secretaria Legislativa enunciará los artículos que correspondan al proyecto, la modificación a alguno de ellos deberá ser efectuada cuando el mismo sea anunciado.

-Se enuncian los artículos
1º al 3º inclusive-

Sr. Secretario Legislativo (Velert).- El artículo 4º es de forma.
Sr. Presidente (Martín).-  Está en consideración en particular. Se va a votar.

-Se vota y obtiene 32 votos afirmativos-

	Queda sancionado con fuerza de Ley.
	Pasamos al Asunto 4 de Despachos de Comisión.
Sra. González.- Pido la palabra.
Señor Presidente, a los efectos de informar sobre el Convenio de Colaboración Mutua firmado entre el Ministerio de Economía, Finanzas y Hacienda, la Dirección General de Rentas y la Municipalidad de la Ciudad de San Juan, firmado el día 22 de julio de 2025.
El presente Convenio, señor Presidente, estará en vigencia en tanto no sea revocado por los organismos involucrados.
Su objetivo fundamental, señor Presidente, es fortalecer la cooperación entre la provincia y el municipio, optimizando mecanismos de recaudación y fiscalización.
Es por ello, señor Presidente, que solicito a mis pares la aprobación del presente Convenio.
Es moción, señor Presidente.
Gracias.
Sr. Presidente (Martín).- No habiendo más diputados que soliciten hacer uso de la palabra, tratándose de un Proyecto de Ley que contiene un solo artículo se someterá a su consideración en general y en particular.
Los señores diputados que estén por la afirmativa, sírvanse marcar su voto.
Se va a votar.

– Se vota y obtiene
     30 votos positivos–

Queda sancionado con fuerza de Ley.
Pasamos al tratamiento del Asunto 5, de Despachos de Comisión.
Despacho emitido por las Comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales y de Minería y Energía, Expediente N° 2144, del corriente año.
Sr. Castro.- Pido la palabra.
Señor Presidente, para hacer referencia a este Expediente, el N° 2144, es una Comunicación remitida por el Poder Ejecutivo, mediante Mensaje N° 60, que ya cuenta como usted bien lo dijo, con despacho favorable de las Comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales y de Minería y Energía, el cual busca la aprobación de un Convenio Mutuo de Colaboración y Asistencia, entre la Provincia de San Juan y la Distribuidora Eléctrica de Caucete S.A., o D.E.C.S.A., firmado el pasado 25 de julio del corriente año.
Este Convenio, señor Presidente, busca establecer las bases de colaboración en las funciones de distribución, sostenimiento y mejoras del servicio eléctrico para garantizar una prestación del servicio de manera continua, segura y eficiente, más específicamente en el departamento de Caucete, cumpliendo también, señor Presidente, una función social, ya que atiende tareas que van más allá de la distribución del servicio eléctrico en zonas que son alejadas y aisladas de la provincia, muchas veces a través de la prestación del servicio de energía no convencional.
Es un Convenio, señor Presidente, que tendrá vigencia sin término de duración, a menos que alguna de las partes lo manifieste y cuyas acciones específicas se concretarán e instrumentarán mediante actas complementarias.
Sin más que agregar, señor Presidente, solicito el acompañamiento de mis pares para la aprobación de este Convenio.
Es moción, señor Presidente.
Gracias.
Sr. Presidente (Martín).- No habiendo más diputados que soliciten hacer uso de la palabra, se pone a consideración el Proyecto.
Los señores diputados que estén por la afirmativa, sírvanse marcar su voto.
Se va a votar.

– Se vota y es aprobado
con 31 votos –

Queda aprobado el Proyecto de Resolución.
Pasamos al tratamiento de los puntos del Orden del Día que han sido solicitados con tratamiento sobre tablas.
Corresponde tratar los Puntos 15, 16 y 17, que corresponden a los Expedientes N° 2230, 2317 y 2349, todos del corriente año.
Todos los expedientes mencionados proponen declarar de interés eventos, actividades y logros deportivos, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria, a fin de que se sometan todos juntos a una sola votación para su aprobación.
Los señores diputados que estén por la afirmativa, sírvanse marcar su voto.
Se va a votar.

– Se vota y es aprobado
con 31votos –

Por lo tanto, todos los expedientes mencionados serán sometidos a su aprobación en una sola votación. Si algún diputado quiere informar sobre alguno de ellos, lo invito a hacerlo.
	Pasamos a la votación de los Expedientes 2230, 2317 y 2349, todos del corriente año.
	Se van a votar.

–Se votan y son aprobados 
con 32 votos–

	Quedan aprobados los Proyectos de Resolución. 
	 No habiendo más Puntos que tratar, se levanta la Sesión, previo arrío de los Pabellones Provincial y Nacional por parte de esta Presidencia.

                               –Así se hace–

–Siendo las 11:18 hs.
se levanta la Sesión–

image1.emf

